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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 7 de fecha 8 de febrero de 2021. 

 
DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL.  
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el Jefe de Oficina Asesora 
de Planeación de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, Dr. PETER JOSZEF KEPES 
GONZALEZ, solicitó se le expidiera copia autentica del proceso con radicado No. 08-433-40-89-001-
2018-00118-00. Sírvase Proveer.  
 

 
DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Cinco (5) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 
Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado dispone, 
 
 
Por Secretaría, expídase copia autentica del proceso con radicado No. 08-433-40-89-001-2018-
0118-00, a costas de la solicitante, Jefe de Oficina Asesora de Planeación de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE MALAMBO, Dr. PETER JOSZEF KEPES GONZALEZ, razón por la que se le 
asignará el día 09 de febrero de 2021 cita para realizar dicha diligencia, en primer lugar, aportar el 
valor de las copias. 

NOTIFICASE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN  
JUEZ 

NGH 

 
 

 

 


